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Contumazá, 10 de enero del 2023 

Visto el informe Nº 001-2023-MPC/GDS de fecha 09 de enero del 2023 sobre acreditación de la responsable de la 
L)nidad Local de Empadronamiento (ULE) de la municipal idad provincial de Contumazá; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipal idades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica 
y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú en concordancia con el artículo 1 1  del Título Prel iminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipal idades, y de 
acuerdo con el segundo párrafo del artículo I I  del Título Prel iminar de la acotada Ley, esta autonomía que la 
Constitución Política del Perú establece para las munic ipa l idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo IV del Título Prel iminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Munic ipa l idades, establece que los 
Gobiernos Locales tienen por f ina l idad representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios 
públ icos locales y el desarrol lo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. Además, constituye función 
específica compartida de las municipal idades distritales promover la igualdad y no discr iminación, conforme se indica 
en el numeral  3 .3 del artículo 84 de la citada Ley Orgánica. 

Que, mediante Ley Nº 30435 se creó el Sistema Nacional de Focalización (S INAFO), a cargo del Ministerio de Desarrollo 
e Inc lus ión Social (M ID IS ) ,  que tiene como objetivo lograr una adecuada asignación de los recursos públicos de las 
intervenciones públicas definidas en el marco de la política social del Estado, a fin de contribuir al cierre de brechas 
relativas a los problemas o necesidades que dichas intervenciones buscan resolver; 

Que, el Sistema de Focal ización de Hogares (SISFOH) fue incorporado como parte del SINAFO mediante la Primera 
Disposición Complementaria F ina l  de la Ley Nº 30435, y constituye uno de los instrumentos del SINAFO mediante el 
cual se provee información socioeconómica de los hogares a las entidades encargadas de la implementación de las 
Intervenciones Públ icas Focalizadas ( IPF)  que evalúan la condición socioeconómica del hogar (o integrantes), como 
uno de los criterios de elegibi l idad para la identificación y afil iac ión de sus usuarios; 

Que, conforme al numeral  1 del artículo 9º de la Ley Nº30435, los Gobiernos Locales son responsables en su 
jurisdicción de la recolección, levantamiento, verificación, sistematización y custodia de la información de la población 
y el espacio físico donde esta habita, de acuerdo con las disposiciones que el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social (M ID IS )  emita para dicho fin; 

Que, mediante Resolución Ministeria l  Nº032�2020-MIDIS se aprueba la Directiva N.º 001-2020-MIDIS, Directiva que 
regula la operatividad del S ISFOH, estableciendo responsabil idades a las entidades que coadyuvan con el 
cumplimiento de la función de determinar la CSE, como a los Gobiernos Locales, para los que el numeral 4.3 de la 
citada Directiva establece, entre otras funciones, el gestionar y garantizar el funcionamiento óptimo de la Unidad 
Local de Empadronamiento (ULE)  con personal y equipo técnico, que debe pertenecer a la Gerencia de Desarrollo 
Social o la que haga sus veces; así como, asegurar la acreditación del responsable de la ULE en el sistema informático 
puesto a disposición por la Dirección de Operaciones. 

Que, conforme al numeral 4.4 de la Directiva Nº 001-2020-MIDIS, las ULE tienen, entre otras responsabi l idades, 
planificar, ejecutar y conducir operativamente la recolección de la información del hogar a través de la apl icación de 
los instrumentos de recojo de datos; así como remitir esta información, de acuerdo con los l ineamientos técnicos que 
aprueben la Dirección General de Focalización e Información Social (DGFIS) y la Dirección de Operaciones (DO) .  

Que, en ese sentido, la munic ipa l idad Provincial de Contumazá, mediante la Ordenanza Munic ipa l  Nº 009-2013-MPC, 
creó la Unidad Local de Empadronamiento, para cuya conducción, coordinación y cumpl imiento de las 
responsabi l idades que le han sido asignadas a la ULE mediante el numeral 4.4 de la citada Directiva N.°001-2020- 
MID IS ;  se requiere designar a la Lic. CINTHYA ENDY RODRIGUEZ VIGO como responsab le de la refer ida ULE.  
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Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con lo establecido en la Ley N . Q  27972, Ley Orgánica de 
Mun ic ipa l idades,  con el visto bueno de la Oficina General de Asesoría Jurídica y la Gerencia Municipal ;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -ACREDITAR a la Servidora Munic ipa l  CINTHYA ENDY RODRIGUEZ VIGO, con DN I  NQ 45923852 

como responsable de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE),  de la munic ipa l idad Provincial de Contumazá, 

quien conducirá, coordinará y cumpl irá las responsabi l idades propias de la ULE, en concordancia con la normatividad 

que regula las responsabil idades previstas en el numeral 4.4 de la Directiva N° 001-2020-MIDIS de la Unidad Local de 

Empadronamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Encargar a la Gerencia de Desarrollo Social, a la Oficina de Administración y a la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


